
E   D  I    C    T   OE   D  I    C    T   O

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO FAMILIAR  DELJUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO FAMILIAR  DEL  
PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS.CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS.

C. C. ..
DOMICILIO IGNORADODOMICILIO IGNORADO..

--------------El  Ciudadano  Licenciado  El  Ciudadano  Licenciado  PEDRO  CAUDILLO  GUTIERREZPEDRO  CAUDILLO  GUTIERREZ,  Juez,  Juez  
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer Distrito JudicialPrimero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer Distrito Judicial   
en el Estado, por auto de fecha +++++++++++++++++, ordenó la radicaciónen el Estado, por auto de fecha +++++++++++++++++, ordenó la radicación  
del  expediente  número   del  expediente  número   01025/202201025/2022,  relativo  al  juicio  ,  relativo  al  juicio  ++++++++++++++++++++++,,  
promovido por  promovido por  ROSAURA OTERO ZARATE,ROSAURA OTERO ZARATE,  en contra de usted, de quien en contra de usted, de quien  
reclama las siguientes prestaciones-reclama las siguientes prestaciones-----------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------A.-  La  cantidad  de  $176,057.73(CIENTO  SETENTA  Y  SEIS  MILA.-  La  cantidad  de  $176,057.73(CIENTO  SETENTA  Y  SEIS  MIL  
CINCUENTA  Y  SIETE  PESOS  73/100  M.N.)  por  concepto  de  suerteCINCUENTA  Y  SIETE  PESOS  73/100  M.N.)  por  concepto  de  suerte  
principal, constituido por el saldo vencido anticipadamente.--------------principal, constituido por el saldo vencido anticipadamente.--------------

--------------B.-  El  pago  de  las  erogaciones  netas  por  la  cantidad  deB.-  El  pago  de  las  erogaciones  netas  por  la  cantidad  de   
$50,498.21(CINCUENTA  MIL  CUATROCIENTOS  NOVENTA  Y  OCHO$50,498.21(CINCUENTA  MIL  CUATROCIENTOS  NOVENTA  Y  OCHO  
PESOS 21/100 M.N.) generadas al 30 de abril de 1999, más las que sePESOS 21/100 M.N.) generadas al 30 de abril de 1999, más las que se   
sigan generando y no pagando de acuerdo a la cláusula QUINTA delsigan generando y no pagando de acuerdo a la cláusula QUINTA del   
contrato base de la acción.-------------------------------------------------------------contrato base de la acción.-------------------------------------------------------------

-------C.-  El  pago de las  cantidades  que se generen por  concepto  de-------C.-  El  pago de las  cantidades  que se generen por  concepto  de  
intereses ordinarios, en los términos de la cláusula SEXTA del Contratointereses ordinarios, en los términos de la cláusula SEXTA del Contrato  
de crédito hipotecario que se agrega como base de la acción.de crédito hipotecario que se agrega como base de la acción.----------------------
  
-------------- D.- El pago de la cantidad de $5,550.52(CINCO MIL QUINIENTOS D.- El pago de la cantidad de $5,550.52(CINCO MIL QUINIENTOS  
CINCUENTA PESOS 52/100 M.N.) por concepto de intereses moratoriosCINCUENTA PESOS 52/100 M.N.) por concepto de intereses moratorios  
causados en los términos de la cláusula DECIMA del Contrato base decausados en los términos de la cláusula DECIMA del Contrato base de   
la acción, así como los que se sigan causando hasta la total liquidaciónla acción, así como los que se sigan causando hasta la total liquidación   
del  adeudo,  los  cuales   se  calcularán  en  el  momento  procesaldel  adeudo,  los  cuales   se  calcularán  en  el  momento  procesal  
oportuno.----------------------------------------------------------oportuno.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------- E.-  El  reembolso  de  $7,453.44(SIETE  MIL  CUATROCIENTOS E.-  El  reembolso  de  $7,453.44(SIETE  MIL  CUATROCIENTOS  
CINCUENTA Y TRES PESOS 44/100 M.N.) por concepto de primas deCINCUENTA Y TRES PESOS 44/100 M.N.) por concepto de primas de  
seguro que la demandada se comprometió  a contratar y que no liquidó,seguro que la demandada se comprometió  a contratar y que no liquidó,   
los cuales fueron cubiertos por el banco actor en los términos de lalos cuales fueron cubiertos por el banco actor en los términos de la   
cláusula DECIMA SEPTIMA del contrato base de la acción, así como elcláusula DECIMA SEPTIMA del contrato base de la acción, así como el   
reembolso de las primas que se sigan cubriendo a nombre del deudor,reembolso de las primas que se sigan cubriendo a nombre del deudor,   
hasta la liquidación del adeudo, las cuales se calcularán en el momentohasta la liquidación del adeudo, las cuales se calcularán en el momento  
procesal oportuno.-----procesal oportuno.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------- F.-  El  pago  de  los  gastos  y  costas  que  se  originen  con  la F.-  El  pago  de  los  gastos  y  costas  que  se  originen  con  la   
tramitación del presente juicio.tramitación del presente juicio.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------Y por el presente  que se publicará por tres veces consecutivas en elY por el presente  que se publicará por tres veces consecutivas en el   
periódico oficial  del Estado y en otro de los de mayor circulación de estaperiódico oficial  del Estado y en otro de los de mayor circulación de esta  
ciudad,  así  mismo  se  fijará  además  en  la  puerta  del  local  del  Juzgado,ciudad,  así  mismo  se  fijará  además  en  la  puerta  del  local  del  Juzgado,   
haciéndole saber que deberá presentar su contestación dentro del plazo dehaciéndole saber que deberá presentar su contestación dentro del plazo de   
SESENTA DIASSESENTA DIAS , contados a partir de la fecha de la Última publicación del, contados a partir de la fecha de la Última publicación del  
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edicto,  en la inteligencia de que las copias simples de la demanda y susedicto,  en la inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus  
anexos  debidamente  requisitados  se  encuentran  a  su  disposición  en  laanexos  debidamente  requisitados  se  encuentran  a  su  disposición  en  la  
secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a juicio se seguirá éstesecretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a juicio se seguirá éste  
en su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por cédula.en su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por cédula.----------------

Cd. Victoria, Tamaulipas, a los  14 de octubre de 2022.Cd. Victoria, Tamaulipas, a los  14 de octubre de 2022.

A  T E N T A M E N T E.A  T E N T A M E N T E.
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION”“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION”

C. SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO C. SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIAEN MATERIA FAMILIAR.DE PRIMERA INSTANCIAEN MATERIA FAMILIAR.

LIC. CINTHYA GISSELLE PEREZ MARTINEZ.LIC. CINTHYA GISSELLE PEREZ MARTINEZ.

CPM.-CPM.-
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Evidencia Criptográfica - Transacción
Transacción: 000017477096
Archivo Firmado: 2_EDICTO_EX_01025-2022_53_14-10-2022_17-40-02.pdf
Autoridad Certificadora: SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

Firmante Nombre: CINTHYA GISSELLE PEREZ MARTINEZ Validez: OK Vigente

Firma

# Serie: 00000000000000011557 Revocación: OK No
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Fecha: (UTC / Entidad Federativa) 2022-10-14T22:40:38Z / 2022-10-14T17:40:38-05:00 Status: OK Valida
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d6 bc 23 f8 57 30 dd 53 22 2f 53 0a 75 14 fb 12 53 d5 ac 34 a6 5c f5 bb d3 c0 66 fa dc 5a 9f 92 f7 2e ce d1
b4 49 67 62 5b 47 30 0a a5 69 74 f3 2c 67 6e 45 2e 55 9f 53 42 64 52 a3 38 97 30 4d 5f 26 ae 48 76 0d 29
2f fa 69 19 bb 30 4d e2

OCSP

Fecha: (UTC / Entidad Federativa) 2022-10-14T22:40:39Z / 2022-10-14T17:40:39-05:00

Nombre del respondedor: OCSP

Emisor del respondedor: SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

Número de serie: 00000000000000011557

14/10/2022 17:40:38 HS.
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